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Asamblea General  Distr. general  

1 de agosto de 2018 

Español  

Original: inglés 

Grupo de Trabajo especial de composición abierta establecido 

en virtud de la resolución 72/277 de la Asamblea General  

Período de sesiones de organización 

Nueva York, 5 a 7 de septiembre de 2018 

Programa provisional y anotaciones 

  Programa provisional 

1. Apertura del período de sesiones.  

2. Aprobación del programa provisional y otras cuestiones de organización. 

3. Debate general. 

4. Programa de los períodos de sesiones sustantivos. 

5. Información sobre los documentos que se examinarán en los períodos de sesiones sustantivos.  

6. Financiación de las actividades del Grupo de Trabajo especial de composición abierta. 

7. Otros asuntos. 

8. Aprobación del informe sobre las deliberaciones del período de sesiones. 

9. Clausura del período de sesiones. 

  Anotaciones 

 1. Apertura del período de sesiones 

El período de sesiones se declarará abierto el 5 de septiembre de 2018 a las 10.00 horas.  

La apertura y la celebración de la reunión estarán presididas por los dos copresidentes del 

Grupo de Trabajo especial de composición abierta, que han sido nombrados por el Presidente 

de la Asamblea General: la Representante Permanente del Líbano ante las Naciones Unidas, 

Amal Mudallali, y el Representante Permanente de Portugal ante las Naciones Unidas, 

Francisco Duarte Lopes.  

 2. Aprobación del programa provisional y otras cuestiones de organización 

De conformidad con lo dispuesto en la resolución 72/277 de la Asamblea General, el período de 

sesiones de organización del Grupo de Trabajo especial de composición abierta tendrá una duración de 

tres días hábiles. De conformidad con el artículo 21 del reglamento de la Asamblea General, el Grupo 

de Trabajo aprobará su programa provisional, que se ha preparado de conformidad con lo dispuesto en 

la resolución 72/277.  
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 3. Debate general 

De conformidad con lo dispuesto en la resolución 72/277 de la Asamblea General, el Grupo de 

Trabajo especial de composición abierta está abierto a la participación de todos los Estados Miembros 

de las Naciones Unidas y todos los miembros de los organismos especializados;  

La Asamblea General también decidió que durante el período de sesiones de organización se 

examinarían cuestiones relacionadas con la organización de los trabajos del Grupo de Trabajo especial 

de composición abierta, incluida la duración y el número de sus períodos de sesiones sustantivos, con 

miras a informar a la Asamblea General durante el primer semestre de 2019.  

Las delegaciones tendrán la oportunidad de formular declaraciones de carácter general sobre las 

cuestiones objeto de examen en el período de sesiones de organización, que pueden incluir la fecha de 

celebración de los períodos de sesiones sustantivos en Nairobi, el número de esos períodos de sesiones 

y su duración, con miras a informar a la Asamblea General durante el primer semestre de 2019.  

 4. Programa de los períodos de sesiones sustantivos 

Las delegaciones tal vez deseen examinar también temas para el programa de los períodos de sesiones 

sustantivos.  

 5. Información sobre los documentos que se examinarán en los períodos de sesiones sustantivos  

Las delegaciones recibirán de la Secretaría información actualizada en relación con el informe 

solicitado por el Secretario General en el párrafo 1 de la resolución.  

 6. Financiación de las actividades del Grupo de Trabajo especial de composición abierta 

Las delegaciones tal vez deseen examinar las cuestiones relacionadas con la financiación de las 

actividades del Grupo de Trabajo especial de composición abierta. 

 7. Otros asuntos 

Las delegaciones tal vez deseen examinar otros asuntos relacionados con el período de sesiones de 

organización.  

 8. Aprobación del informe sobre las deliberaciones del período de sesiones 

A la conclusión del período de sesiones se aprobará un informe sobre las deliberaciones.  

 9. Clausura del período de sesiones 

El período de sesiones se declarará clausurado el 7 de septiembre de 2018. 

     

 


